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PROTOCOLO DE CUIDADO DEL PACIENTE EN INSTALACIONES DEL CENTRO MÉDICO



INTRODUCCIÓN
La Organización Mundial de la Salud, OMS, incluye la identificación de pacientes dentro de las «Nueve soluciones para la seguridad del paciente» a fin de ayudar a reducir el tributo de daños relacionados con la atención sanitaria que pagan millones de pacientes en todo el mundo.
El Fondo de Bienestar Social de la CGR contempla la posibilidad que se presente algún tipo de evento adverso relacionado con la pérdida de alguna pertenencia de los usuarios del Centro Médico; y ante esta situación, no deseada, que debe ser prevenible y que afecta de manera directa la funcionalidad y tranquilidad de los pacientes y sus familias y desde luego se afecta la imagen institucional advierte el desarrollo y el fortalecimiento en el conocimiento técnico de la identificación de los pacientes y las habilidades para la aplicación de prácticas seguras de todos los integrantes del equipo de salud, con el fin de prevenir la presencia de errores en la atención y disminuir la posibilidad de eventos adversos relacionados.
Por lo anterior, es evidente la necesidad de contar con un protocolo que permita garantizar el cuidado y el manejo de los enseres del paciente.
Este protocolo está articulado con el Programa de Seguridad del Paciente, el cual busca fortalecer la cultura de la seguridad en todos los momentos de atención de los pacientes incluyendo la prevención de la pérdida, deterioro y hurto de las pertenencias de los pacientes.
1. OBJETIVO
Implementar y aplicar en su desempeño buenas prácticas (institucionales, asistenciales, las que involucran al usuario y su familia y las que mejoran la actuación de los profesionales), que favorezcan la creación de una cultura institucional que vele por la seguridad del paciente.

2. ALCANCE: El presente procedimiento aplica para todas las actividades realizadas entre la recepción y la salida del usuario de las instalaciones del centro médico.

3. RESPONSABLE: Profesional Especializado Grado 21 del Centro Medico.

4. DEFINICIONES:

4.1 Evento Adverso: Es aquel que genera daño al paciente, de manera no intencional, después de que éste ingresa a una institución médica, y está relacionado con el cuidado proveído

4.2 Hurto: El apoderamiento ilegítimo de una cosa mueble, ajena en todo o en parte, que, a diferencia del robo, es realizado sin fuerza en las cosas, ni violencia o intimidación en las personas.

4.3 Incidente: Es aquel que no genera daño al paciente, se realiza de manera no intencional, después de que éste ingresa a una institución médica, y está relacionado con el cuidado proveído.
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4.4 Pertenencias: se refiere según definición en diccionario “Propiedad o cosa que pertenece a una persona o a una entidad” y que no sean material probatorio o requerido por las autoridades.

4.5 Programa Seguridad de Paciente: Programa que busca promover procesos institucionales administrativos y asistenciales seguros además de involucrar a los pacientes y sus familias en los procesos de atención e incentivar prácticas que mejoran la actuación del personal de salud.

5. DESARROLLO:

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento
Generado
	Punto de
Control

	
1
	Recepcionar a los usuarios del programa de salud centro médico.
	Auxiliar administrativo del Centro Médico
	
	

	

2
	Verificar el diligenciamiento del formato Registro de Identificación de seguridad del usuario, que contiene: Fecha, hora, rol de usuario o de acompañante, nombre,
identificación, servicio al que se dirige, hora de salida y firma
	Auxiliar administrativo del Centro Médico
	F-M-2210-14
Registro de Identificación de seguridad del usuario
	X

	
3
	Indicar al usuario que están disponibles casilleros individuales para el depósito de las pertenencias.
	Auxiliar administrativo del Centro Médico
	
	

	
4
	Dar continuidad a las actividades descritas en el Procedimiento PT-M-2210-01 Prestación de Servicios
	Auxiliar administrativo del Centro Médico
	
	




6. REGISTROS:
· F-M-2210-14 Registro de Identificación de seguridad del usuario
· PT-M-2210-01 Prestación de Servicios
7. NORMATIVIDAD:
· Ley 100 de 1993: "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones".
· Decreto 1043 de 2.006: “Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras disposiciones”
· Resolución 3100 de 2019 del Ministerio de Salud “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud”
· Resolución No 118 de 2023 del Fondo de Bienestar Social “Por la cual se modifica y adopta el Manual de Específico de Funciones y Competencias Laborales de los funcionarios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República y deroga la Resolución 038 del 28 de enero de 2022”.
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